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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lasdeyes, ordenes y aduncífó qu*> hayan de in
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' , ' PARTE OFICIAL / . 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NIS1ROS. 

S. M. la Rbina nuestra Señora (qne 
Dios guarde) y su augusta iteal familia', 
continúan en ésta corte sin novedad en 
su importante isalud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Concluye el reglamento del cuerpo do 
* j^ , |iygjSXirerosde minas, l^y 

CAPITULO VII. 

Úe los Ingenieros destinados á las pro
vincias. 

Art. 21 . Los Ingenieros deslinados 

á las provincias estarán á las inmediatas 
ordenes del rcspectivbiGefe de las mis
mas, y . ejecutarán ios trabajos que por 
•esto se les encomienden: B ne • u> la 

Art. 2 i . Los ingenieros no se enten
derán directamente c o a las Autoridades 
•ni con el Gobierno sino por conducto; ida 
4ofljGefes,!á no ser encaso de «ínoja non-
ira »•> tos 6 cuando se bailaren d e b i d a 
mente autorizados. 

CAPITULO VIH. 
Délos ingenieros que sirven en-oirás de
pendencias y; eslabitctmiétUos del Estado.. 

Art. 23. El Gobierno destinará á los 
establecimientos mineros que se benefi
cien1 por cuenta de la nación el número 
de Ingenieros que. crea necesarios, y to
dos, ellos servirán en cada estableci
miento á las órdenes del que tenga el ca-
rácier do Diivdiu- faoultalivodel mismo. 

Estos nombramientos se liarán por el 
Ministerio de Fomento aun cuando los 
esLiblecimienlos dependan de otros Mi
nisterios, pudiendo presentar estos áaquel 
las eiirse.»jiiiiidientes lernas,eolre lasque 
se olearán los Ingenieros que h a y a n de 
desliuarse al servicio de otros Ministe
rios. 

Art. 24 . I'ara obtener el cargo de 
Direclor.de uno de estos establecimién-
lps, es indispensable que los Ingenie
ros sean por lo menos Gefes de segunda 
clase: los que sirvan á sus órdenes tle-
terán c u n t a r tres aüos de antigüedad en 
el cuerpo. Los Ingeuieros .agregados á 
ms AJinisterios de que dependan diebos 
eslablecimienloa, serán también üefCs de 
segunda c l a s e ó de graduación superior á 
esta. :> L 
£ Art. 25 . Siempre que el Gobierno lo 

juzgue conveuiente, podrá dec 
pernumeraríós^"' los irlgeñiero¿ dpUfi 

podrá declarar su-
®. que sir

van en. dependencias »lei Estado que no 
correspondan al Ministerio de Fomento, 
no sjendp bajas¡ en.^1 cuerpo, y sin que 
tampoco se les pueda aplicar lo que dis
pone el art. 9.° en el orden de ascensos 
ni en las demás ventajas que como tales 
Ingenieros les correspondan. 

CAPITULO IX. 
De/echosy'obltgacionesdehs Ingenieros. 

Art. 2G. Los sueldos de los indivi
duos del'Ctíérpo de Ingenieros de Minas 
y de los aspirantes, se lijarán en el pi*e: 

supueslu general del Estado. 
También se incluirá en el mismo prc-

supuestO'eráomenlo do sueldo que h*ari 
de diáfrular los Ingenieros qne sirvan en 

Art. 27. Los lugenieros destinados á 
Ultramar gozarán de un sueldo triple del 
ífüeMes esté sefialhdo en la Pfcnltisólá' é 
islas adyacentes', y se les concederá ade-
tÚiú'kl silülrj'o-y C a l e g o i i a c o r r e s p o i i d i e n -
tes : á la clase superior á Ta e'tt que se ba
ilen. 

Para que á su regresó á la Pcninsula 
conserven derecho al sueldo y categoría 
de. la clase superior, deberán haberser-
vído seis artos en Ultramar. 

El Ingeniero que haya servido un des
tino del cuerpo en Ultramar con las ven-
lajas referidas, no podra adquirir oirás 
nuevas por segundo pase á aquellas po
sesiones sin que trascurra un periodo de 
seis anos de servicio en la Península. 

Durante su estancia en Ultramar, y 
cuando regresen á la Península, se les 
considerara cbtno supernumerarios en el 
escalafón basta que por antigüedad les 
corresponda ingresar enlaciase á que 
ascendieron. 

Art. 28. Los Ingenieros del Cuerpo 
y los Aspirantes que sirvan eti otras de
pendencias ó en los establecimientos del 
Estado, tendrán el sobresueldo que se 
les asigne en el presupuesto general, cui
dando los Ministros de que dependan de 
incluir estas dotaciones entre las del per
sonal de dichos eslablecimien os. 

Art. 29 , Por. todas las comisiones y 
trabajos que desempeñen los logenien/s 

^ 1 II l o q iiM<Ji->l-> 
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-Ur.O '1 i1 UiJ • ' • »J '•' ' l - • I. ^.;o!«uwíL lo 
-abono los gastos justificados <le trasporte. 

SíómpM que las traslaciones de los lu-
-genieros nú'seansolicitadds por los mismos 
interesados, ni consecuencia-, de- faKas 
c o m e t i d a s eo td servicio, se les abonarán 
los gastos justificados de trasporte. 

Guando la ocupación ó servicio se es-
tlenda denlro de un miemo periodo de 
tiempo á varias minas de uno ó mas par
ticulares, so sanalará en las.cuentas la 
parto que á cada uno de estos les corres
ponda á prorala, á liu de que solo tenga 
lugar cada dia el percibo d.\ una sola 
dieta. i '.' ni •• •• « olinHi 

Aunque por regla general se acompaaa-
rán justificantes á las cuentas de gastos 
de viaje (|ue presenten los* Ingenieros, 
pbdrá dispensarse ¿u. falta en aquellas 
partidas que se refierau á gastos en desr. 
poblado, ó á algunos .otros (pie no sean 
susceptibles de justiGCacion ájuic¡o,de tos 
Gobernadoíes." 
• Siempre (jue las comisionos sean para 

el estraujero, el Gobierno determinará en 
cada caso la indemnización que se,les 
deberá abonar por ra?iOn de dietas y gastos 
de viaje. 

Art. 50 . Los Inspectores generales 
de primera clase tendrán honores y con
sideración de Gefes superipres de Ad- É¡ 
tracion, y tratamiento i:e llustrísima. 

Los Inspectores generales de segunda 
clase y los Ingenieros Gefes de primera 
y segunda clase serán tenidos y conside
rados como Gefes de Administración, y 
gozarán tratamiento de Señoría. Los de
más Ingenieros tendrán tratamiento de Se
ñoría solo mientras desempeñen el c a r g o 
de lii'-ctur de los establecimientos del 
Estado; Gefes de provincia ó de cualquiera 
Otra comisión del servicio. 

Eos Ingenieros de inferior categoría 
guardarán en todas ocasiones considera
ción y respeto a los de las s u p e r i o r e s , 
y entre h»s do una misma se. tendrá la 
d e b i d a deferencia al mas antiguo en el 
escalafón. 

los'ln-

nordinacion y respeto, Lo mismo harán 
cuando sean destinados á servicios qoe 
tengan residencia en la corte, ó á su 
paso por la misma ciando residan en 

del -Cuerpo v los Aspirantes fuera del i otros puntos. También será deber de los 
punto de su ordinaria residencia, biehsea J Ingenieros que sirvan en las provincias 
por orden especial del Gobierno, por i presentarse á"los Inspectores que vayan 
acuerdo de (os-Tribunales ó bien para el i á las mismas para desempeñar cualquier 
servicio une P I Ü A .-i .i,.^,-,.-!..--! tfth'i'fM* 'i comisión •' servicio que exija el despacho de los 
espedientes del ramo, devengarán 50 rs. 
por razón de dietas los Aspirantes; 60 
los Ingenieros primeros v segundos; 70 • 

' ' 'Art {.31. Los individuos del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas podrán usar el uni-
Torme arreglad i al modelo aprobado por 

los Ingenieros Gefes de1 primera y segtm^ ¡ lteal orden'dé 5 de marzo de 1842, o él 
da clase, 80 los luspectcíres generales de que reformado obtenga igualmente la lleai 
segunda clase, y 100 los Inspectores ge- aprobación. ! 

nerales de primera clase, siéudbles dé ii * f # t . 32 . Los Ingenieros lierien un mes 

up Hir¿ííiiní> 
o h i i l 

de término para presentarse en los pun
tos á que les destine el Gobierno. 

No se les alionará sueldo alguno por 
el tiempov(rué trascurra desde ePfin del 
plazo de 50 dias hasta el en que se pre
senten, á no haber obtenido la correspon
diente1 licencia. 

Art. 7)7). A los Ingenieros que solici
ten y obtengan licencias les serán aplica
bles las disposiciones del lteal decreto 
de 18 de junio dei$¡2-ó-<le la ley gene
ral que se dicte sobre empleada pú
blicos. 1 ' 

Nin^itf Ingeniero' podrá ausentarse del 
punto en qoe se hallo sirviendo sino en 
vit lud de licencia del Gobierno. 

Sol ámente en caso de urgente necesi
dad podrán los Gefes conceder 15 dias 
de HceifóW->á,"sus subordinados, ponién
dolo en conocimiento del Ministerio. En 
W mismas circunstancias podrán «fon-
c e d e r licencias los Gobernadores y por el 
mismo término á los Ingenieros Gefes de 
las provincias. 

Arl . ( 34. 'Ningnn individuo del Cuerpo 
de; Ingenieros de minas puedo interesarse 
p.ir sí ni por interpuesta persona en las 
empresas mineras, hr formar contratos 
sobre su aprovechamiento. 

Lía contravención á esto mandato será 
motivo de espulsion dot Cuerpo, previo 
el espediente instruido en la forma que 
dispone el cajrítulo \ . 

Art. 55 . Todos los individuos del 
Cuerpo de Ingeuieros de minas gozarán 
dé los abonos y derechos pasivos que es
tán concedidos ó se concedan en adelan
te á los demás empleados del orden ad
ministrativo. 

Art. 50. Será obligación de todos 
los Ingenieros denunciar ádas Autorida
des n-sp-ciivas cualesquiera falta ó abu
sos que adviertan en el cumplimiento de 
las leyes, ordenanzas y reglamentos del 
ramo , poniéndolos siempre en conoci
miento del Gobernador de la provincia 
por conducto del Ingeniero Gefe. 

Art. 57. Los Ingenieros no podrán 
dejar sns destinossin hacer antes entre-

a formal de ellos á los que hayan de re-
evarlos, ó á los que interinamente se 

designen para desempeñar sus destinos. 
En ambos casos la entrega se hará por 
inventario de lodos los documentos y en
seres del servicio. 

Art. 38 . En al caso de defunción ó 
incapacidad repentina de un Ingeniero 
Gefe, le reemplazará interinamente el 
Ingeniero mas antiguo de los de mayor 
graduación: lo mismo sucederá en sus 
ausencias y enfermedades, mediante avi
so del propietario. 

Art. 59. Siempre que ocurra el falle
cimiento de un Ingeniero, b que se inca
pacite repentinamente ^n términos de no 
ser posible la entrega formal de que ha-
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bla el art. 56, el Gefe inmediato se hará 
cargo de los documentos y enseres del 
servicio por medio de inventario. Si el 
Gefe fuere el fallecido ó incapacitado, 
los recogerá, siempre bajo inventario, 
el Ingeniero que interinamente le reem
place. 

En los casos en qoe por ab-intestato 
ú otra causa intervenga la Autoridad 
competente, el Gobernador cuidará de 
que se entreguen al funcionario que de
signe, y también bajo inventario, los do
cumentos y efectos que el Ingeniero Gefe 
ó el que haga sus veces señale como per
tenecientes al Estado, siempre que el 
Juez respectivo no los califique de pro
piedad privada, y sin perjuicio de recla
mar de sus providencias en la via y for
ma que correspondan. 

La documentación oficial, los planos 
de minas del Estado y de comarcas mine
ras y otros trabajes de igual Índole . así 
como las colecciones de minerales, rocas, 
fósiles, objetos de arte hallados en las 
excavaciones, instrumentos, herramien
tas, etc., son propiedad d9l Estado, y como 
tales han de constar en el archivo y en 
las entregas que se efectúen por inven
tario. 

CAPITULO X . 

Disciplina interior del Cuerpo. 

Árt. 40. Las faltas que cometan los 
Ingenieros en el ejercicio de sus funcio
nes se clasificarán y corregirán en el or
den administrativo del modo que apare
c e en los artículos siguientes. 

Art. 41 . Los Ingenieros Gefes. tos 
Inspectores cuando giren sus visitas, 6 el 
Director general, corregirán las fallas de 
consideración, deferencia y respeto á los 
superiores del Cuerpo y á las Autorida
des, y las de descuido ú omisión que no 
sean'I.-, trascendencia para el servicio, 
haciendo á los causantes las amonesta
ciones oportunas, y apercibiéndoles para 
lo sucesivo. 
- Art. t¿. La reincidencia en las fal
tas que espresa el artículo anterior, la 
morosidad ó negligencia en el cumpli
miento de las respectivas obligaciones, 
y el descuido en ja vigilancia que deban 
tener sobre los inferiores, el mal trato á 
estos y el disimulo de sus faltas, serán 
corregidos por los Ingenieros Gefes, por 
los Inspectores cuando giren sus visitas, 
6 por el Director del ramo, dirigiendo á 
los causamos los amonestaciones mere
cidas de palabra ó por escrito. Guindo 
apliquen la corrección los Ingenieros ó 
Inspectores, darán siempre conocimiento 
a l a Dirección del ramo. 

Art. 43. El descuido en el servicio, 
el retraso injustificado en cumplir las 
órdenes del Ministerio de Fomento, del 
Gobernador y de los Gefes respectivos, 
y ios conatos de insubordinación cuando 
no produzcan consecuencias de impor
tancia para el servicio, serán corregidos 
por los funcionarios espresados en el ar
ticulo anterior con privación de sueldo 
de 5 á 15 dias, dando cuenta al Director 
general del ramo, qne en \ isla de las 
^circunstancias, y oido por escrito el in-
eresado, levantará, confirmará ó agra
vará hasta un mes la suspensión im
puesta, 

Art. 44 . Las faltas por reincidencia 
en las que ospresa el art. 42 , el retardo 
injustificado de tres meses, en la presen
tación para servir su destino, la desobe
diencia á las órdenes de Jos Gefes, Au
toridades, Director general y Ministro de 
Fomento^ si no constituyen1 indicio de 
delito comprendido en el Código penal, 
la insubordinación de palabra ó por es
crito en igual supuesto, se corregirán de 
lle.il orden con privación de sueldo desde 
uno á tres meses, mediante propuesta 
del Director general del rumo, precedida 
de formación de espediente en que deber 
ra ser oido el Ingeniero que en ellas ha
ya incurrido, y de la calificación her-

168 o i s í ü t j ? . 

cha por la Junta superior facultativa de 
Minas» 

Art. 45 . La reincidencia en las fal
tas que espresa el art. 43 , y las que 
menciona el art. 42 cuando hayan pro
ducido consecuencias graves par&el ser
vicio, y la insubordinación en presencia 
ile oíros si no constituye indicio de deli
to comprendido en el Código penal, se 
corregirán del modo y con las formali
dades qué previene el artículo anterior 
con la suspensión de empleo, además de 
la privación de sueldo por el tiempo de 
tres á seis meses. 

Art. 46. Las faltas por reincidencia 
en las que espresan los arts. 44 y 45 , y 
el retardo de mas de tres meses en pre
sentarse á servir su destino, se corregi
rán previas las formalidades prescritas 
en los artículos citados, con la suspen
sión de funciones por el tiempo qne de
signe el Gobierno. 

Art. 47. La desobediencia ó desaca
to de hecho, de palabra ó por escrito a 
los Gefes, Gobernadoreres de provincia, 
Ministro de Fomento ó cualesquiera otras 
Autoridades, que constituya indicio de 
delito comprendido en el Código penal; 
el abandono de su cargo como Gefe ó su
balterno, y la falta de probidad que com
prometa el servicio, los fondos públicos 
ó el honor del Cuerpo, se castigarán des
de luego con la suspensión de funciones 
y espulsion del mismo si no fuera abso
lutoria la sentencia de los Tribunales or
dinarios á que siempre deberán some
terse las actuaciones á que hayan dado 
lugar. 

Art. 48. Solo so llevarán á efecto el 
espediente y actuaciones á que se refie
ren los anteriores artículos cuando los 
hechos no constituyan necesariamente 
delito y sea indispensable para su califi
cación legal el juicio facultativo. En los 
demás casos precederán los Gobernado
res de provincia ó los agentes de la Au>» 
toridad según corresponda, con arreglo 
al Código y demás disposiciones vigen* 
les en materia criminal y de procedi
miento. 

Art. 49. La calificación de las fallas 
que puedan cometer los Ingenieros en el 
desempeño de sus funciones corresponde 
á la Junta soperiorfacultativa de Minas, 
siembre que no sean de las comprendidas 
en el Código penal. 

CAPÍTULO ADICIONAL. 

De los Auxiliares Facultativos. 

Art. 50. Habrá^el número de Auxi
liares facultativos que el Gobierno deter- . 
mine para ayudará los Ingenieros en la* 
operaciones' de campo y en los trabajos 
de gabinete. 

Art. 51. Las condiciones de ingreso 
en el Cuerpo Auxiliar y el programa de 
los conocimientos que han de poseer los 
que aspirená estos cargos, se determina
rán por disposiciones especiales, tenien
do en cuenta los servicios que ha d> pres
tar esta clase de funcionarios y la índole 
de los trabajos periciales de la minería, 
entretanto quedarán subsistentes las re
glas qn». rigen sobre el particular, 

Art. 3 2 . Los Auxiliares facultativos 
estarán á las inmedialasórdenes de los Ge
fe- ó Ingenieros de las provincias, estable
cimientos ó comisiones á que estén deslina-
dos, y ejecutarán lodos los trabajos que 
aquellos les encarguen. 

Art. 5o. Los sueldos de los Auxilia -
res facultativos y los sobresueldos de los 
que sirvan en Madrid se consignarán en 
los presupuestos generales del Estado, 
según las clases establecidas ó las que en 
adelante conviniere establecer. 

También disfrutarán por razón de die
tas en las comisiones que el Gefe de la 
provincia íes encargue fuera del lugar de 
su ordinaria residencia, ya sea para que 
las desempeñen solos, ya á las órdenes 
de los Ingenieros, la cantidad de 40 rea
les diarios, y además los gastos justifica

dos de trasporte en la forma que dispone 
el art. 2 9 . 

Art. 54 . Son aplicables á los Auxi
liares facultativos los arts. 6.°, 7.°, 9.°, 
10, 11, 2 2 , 25, 27; párrafos seltíndo* 
tercero yenarto del 2 9 ; párrafos tercero 
y cuarto del art. 30, 52, 55, 34 , 3 5 , 3 6 , 
y primera disposición transitoria ¿le esté 
reglamento. 

B18POSICIONES TRANSITORIAS. 

1 . a Los Ingenieros que actualmente 
se hallan al servicio de empresas par
ticulares, quedan sujetos á lo que res
pecto á este punto se dispone en el ar
ticulo 9.° , y se les computará para los 
efectos del mismo el tiempo qie lleven 
sirviendo fuera del Cuerpo desde la fe
cha en que se publica este reglamento. 

2." Mientras el personal del .Cuerpo 
no permita que haya un Ingeniero Gefe 
en cada provincia, el Gobierno podrá 
nombrar para este cargo á los Ingenieros 
primeros que tengan tres años de servi
cio, ó acordar que el Gefe de una pro
vincia, con los Ingenieros y Auxiliares 
que tenga á sus órdenes, atienda al ser
vicio de las inmediatas que so l e w -
nalcn. 

DJSP '>;..i >N F I N A L . 

Queda derogado el reglamento de 2 de 
febrero de 1839. 

Madrid l . # de febrero de 1 8 6 5 . — 
Aprobado porS. M.—Galiana. 

REAL DECRETO. 

Visto el espediente de calificación 
instruido ante el Gobernador de esta pro
vincia para el establecimiento por la So
ciedad de Crédito móvil ¡ario Español de 
oirá anónima con el Ululo de Sociedad 
española del Gas. 
* Vista la Real orden de 9 de octubre 
de 1857, mandando consignar en una es
critura adicional á la en que se insertó 
el proyecto Ale estatutos de la nueva com
pañía, las modificaciones que se prescri
bían: 

Vista la esposicion presentada, per los 
fundadores de esta, en consecuencia de 
la anterior disposición, pidiendo so acla
rasen algunas de las disposiciones da la 
misma en los términos que proponían: 

Vista la Real orden de 20 de diciem
bre del citado ano resolviendo acerca de 
dicha solicitud: 

Vista otra esposicion elevada por Iffi 
representantes provisionales de la pro
yectada Sociedad, insistiendo en sucons-
lilucion con el titula de Compañía madri-
ieña.de alumbrado y calefacción por Gas, 
y acompañando la escritura en que se 
insertaban los nuevos estatutos por que 
pretende regirse; las c rías do pedido de 
acciones y escritura de novación del 
contrato para el servicio del alumbrado 
de gas de esta corle, otorgada por el 
Ayuntamiento y la Sociedad general de 
Crédito moviliario Español: , 

Vista la Real orden de 9 de diciembre 
próximo nasado, disponiendo: 

1.° Que los fundadores de la nueva 
compañía practicasen el justiprecio dé 
los derechos, bienes y efectos que á ella 
aporta la de Crédito moviliario Español: 
. ¿2 . ° Que se otorgase nueva escritura 

social consignando las modificaciones que 
sé mandaran introducir en el proyeclode 
estatutos: 

3.* Que se acreditara la conformidad 
del Ayuntamiento de esta capital y la 
aprobación del Ministerio de la Goberna
ción respecto de la cesión del menciona
do contrato para el servicio deA alum» 

Que los suscritores de tas ('ac
ciones qne no se reserva el Crédito movi
liario Español ppr su aportación, real i 
zasen el primer dividendo pasivo de 25 
por 100 del valor nominal delasmisoías: 

Vistos los documentos presentados al 
Gobernador de es,ta proyocia, por los 

representantes provisionales de la coa 
p a ñ í a , en cumplimiento de la antera 
disposición: o r 

Vista la^probacion de ta feterida Au. 
toridad aL justiprecio de los derechos* 
bienes y efectos que la Sneiedad genera 
de Crédito moviliario Español aporta &U 
de oae se trata: 

ViMa la comunicación del Delegado^ 
la fBisnra Aetoridad para cofltyrobár e i 
pago del primer dividendo pasivo de la$ 
acciones suscritas, de la c u a l resulta rea 
lizadoen la c a j a provisional déla futura 
Sociedad el 25 por 100 del valor nominal 
de aquellas: 

Vista la Real orden comunicada pop 
el Ministerio de la Gobernación en 10 de 
enero último aprobando la conformidad 
del Ayuntamiento de esta capital con i a 

cesión á íá nueva compañía del"contrato 
para el alumbrado público: 

Vista la espedida por el de Fomento 
con fecho 31 del propio mes, en qne se 
aprueba la nueva escritura social otor
gada en 23 del anterior por los fundado
res de la compañía, con las alteraciones 
mandadas introducir en sus estatutos: 

Consideiaudu q u e eu la iustiucciuude 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones legales; 

t)e conformidad con lo propuesto por 
erCoñsejo dé EsTado en pleno, 

Vengo en autorizar la constitución de 
la Sociedad anónima c o n el Ululo de 
Compañía Madrileña de alumbrado u 
calefacción por Gas, y el capital '"dfe 
91.200.000 rs. , dividido en 48.000 ac
ciones de á 1900 rs. cada u n a , señalán
dole el plazo de 3 0 dias para que dé 
principio á sus operaciones. 

Dado en Palacio á primero de febrera 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro dé Fomento, Autonio Alcalá Ga-
liano, 

SEGUNDA SECCIÓN. 
11 t t • j i ' - --

GW)̂ eilflO>pB,fcA WVINGIA.OK.^A^UW, 
Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Ayun

tamientos. 
Se halla vacante por renuncia del 

5ue la o b t e n í a la [daza de Secretario de) 
iyu id a m i e n t o de .MadarcoK, d o t a d a COD 

el sueldo anual de 1 m í o r e a l e s , pagados 
de los fondos m u n i c i p a l e s . 

Los aspirantes ({lie á la cualidad de 
mayores de 25 años re unan la necesaria 
aptitud, dirigirán s w solicitudes Codipet-
tentemente documentadas al AlcaMc-pinV-
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, qué empezará á 
contarse desde el {Ra1 éli qne se publique 
por lenceraTOZ el presente anime¡o e n t e 
Gaceta de Madrid; e n la inteligencia de 
que será preferido ct aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto dé 10 octubre de 1 8 $ . 

"Madrid 21 de enero de 1865. 
til Ooh¿rn(idor, 

J . G u t i e r r o z dfe la Végft . 

Se halfa vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento<le Cbamartin, dolada de* 
el suelde anual de 1500 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los a sp ire mes qué A la en a 1 id a d de 
mayores) de 2o anís re unan la necesaria 
aptitud, rtirJg*rád sus solicitudes eompe^ 
tenlemente documentadas al Alcalde-ere^ 
sidente de aquella munií-ipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezara i 
-contarse desde el dia que se publiqu* 
pnr tercera ve/el presente aatttoiecnl* 
Gaceta de Madrid: en la inteligencia -dé 
que seri preferido el aspirante que re*¡ 
na las circunstancias prevenidas eo el 
lie al decreto de 10 de octubre de 1853"-

Madrui i a de enero de 1865. 
El Gob*rn»ior, 

J . Gutiérrez de la Vega* 
ol wni»aiviJ cj u'.¡j 

http://lle.il


VALORES BB *8fl5 AV64.—MES DI retto'DT> 4864. 
.^61 . «v J 7 1 ^ , * W M ,

1
, y ! \ yj) oneri'j W) bnl'ftjft- i - r 

««tracto de la cuenta Je los Indicados Toados Gorrwptondleime a l citado ttlW <i&| 
idto otté'comprenda las existencias que resaltaron en On del anterior, las can-

t i ldes recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las oblig aciones 
del presupuesto, a saher: 

CARGO. 

primeramente son cargo 5.fft0.308,92 reales vellón que resultaron 
existentes en fin del mes anterior. 

Ídem i n g r e s a ^ ^ j ! e s t e i i i e s por productos generales. . . . , 
ídem por los-do portazgos, pontazgos y barcajes 
1dcm por los de arbitrios establecidos. . . . « . . . . • . • 
Ídem de InstruccTó¿Tpública ' 
Ídem de Beneficencia . . • . 
Ídem de los recursos Autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, a saber:-
por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . 
por id. de á la industrial y de comercio en id. 
(por id. á ladeconsumoscnid.de íos pueblos.. . . H . 658 ,85 
Por idem ala misma, déla capital. . . ' . . . 

Reales v«lloo. 

5.$90.oÓ8,92 

nb ,BonnniKlí>8 «liuuja/ noli i*^ tíúJft 

t .VHÍOi\ 91«l0»b Ol 02 OUp OÍ) bu íflli 
lo&l üGhiW l i o ü l r n r.u.tj ,W.^\ OÍ»Iiil 

capitulo-t. ii;::){5 

• Wcm ñor los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Capitulo T.« 

-'•tóícñfo* i * Mem- por 'los haberes 
•demedíeos directores 
deJianbs. . 

Artículo 2.* Klein por bagajes. . 
Artículo 5.° ídem por ' i fófc 

cictl 
Articulo 4.° Mem por reconoe'imien-

Í19 .543 ,01 to de quintos. . . 
Articuló 5.* ídem por snscriciones. 

Por 
Por 
Por 

Ú;M-,OÍUlO | ül O 1. Üt) 

RESULTAS. 

1 1 . 6 5 ^ 5 5 
i-Híí 'lítl ; ¡A 

Artículo 6.° Ídem por intereses y 
amortización del em-

; t í o m o j u i prestito. . . . ; 
CitpítvlóS.0 

Total cargo rs. vn. 

DATA. 

Capitulo 1 . £ 

Artículo 1.° Son data reales vellón sa 
tisfecbos'pbf obíigacio 
lies del Consejo provin-

.'c\tA 
Artículo 2.° ídem por gastosrie elec

ciones de Dipirtados á 
Cortes y provinciales. 

Art ículos . 0 ídem por comisiones es
peciales. . . . 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . 

Artículo 5;° ídem por contribucioncfs. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente.. 

Capitulo. 2 . ' 

Artículo 1 .* ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° Idemporlasdelnstruc-
q oio&íprimaria. . . : 
Artículo 3.° ídem por las de la Bi

blioteca, i. . . .i 
Articulo 4 . Vldem por lasdel Museo,] 
Artículo 5.° Ídem por las-tto Acadeh 

mias y escuelas espe^ 
cíales 

Artículo 6.° ídem por las de Socie
dades económinas. . 

Capitulo 5.° 

BENEFICENCIA: 

PERSONA!.. 

6,121.510,48 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca

lo!. • a j icmni oidoi. 
. . . . ídem por los gastos de 

ídem por los de 
ídem por los de 

"Por Vos-¿asfos en general ocurridos; 
dn este mes en l o a 
establecimientos do. la I 
Junta provincial y Se-1 
crctana 1 

Artículo 5.° ídem rVor calamidades 
publicas. • • 

Capitúlala 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser-
'Vábíon y reparación 
de i a s existentes, -j 

ídtóÉ^é 'la? obras que 
sepagan por cuenta 

— J e l empréstito. * . 
Capitula tifo" 

ídem por corrección pü-
Wica. . . . . . 

I 

•4 

8 eb v ,fi|i 

e£ r.OSob 

MATERIAL. 

119 « 9" m » 

1 

TOTAL, 

piobiJimoi tffifíii sol J 

Capitulo 10. 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
A5ft£álÓRES. " '. 

Pnr 

544 

&ía oi n\\ 

544 Total dala rs. vn. . . 

M \<>n!. ,uU\\M ' i !i i i i í 'i" iii-nn.n r 'i (Tnf 

í 

119IJ' • 

Ül 
a » b l -• 

i [í 

!00i i, 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Por íos ocurridos en este 
mes 

Por 
í>or 

PERSONAL. 
<"JHf f '[iii"ÍU 

| 
¡fj fihftivonq «L> •„;' >., ,

l] l
,
) U ( 1 

5;154i95 1 

- ¿ i b yup ni 
nil 

• i» ut;o o / i 
I > ii I 

Por 

: m ^ . . . . . . 

i 

MATERIAL. TOTAL. 

5 .154,95 
UU 'Mi 

monoo 

11.590 

806 806 

I ^ 

i 

3 6 8 : 5 9 3 , 1 5 

459 .119 ,56 

ni '¡¡i • .i.i-n 

O \ü9 ftl 

RESUMEN. 

hnpof ta el cargo. 
ídem la data. . . . . . . . 

8 . 12 ! .5*0 ,48 
450 .119 ,55 

. . : 
Existencia para el agiente ihts, rs.™. . ^ 6 8 2 . 5 9 0 , 9 2 

Deforma que importando el cafgo 6 .121 .510 ,48 rs. , y la data 459 . (19 , { j6 
reales, segim queda espresado, resulta un saldo ó existenciajle 5 .682.590,92 r a 
es , de qné mo haré cargo en ía cuenta 4 4 P^SWW mas 4», agosto. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

66.041,443 

i ab toaiY 
b abitan ti 

ih<ol> ¡mi 
OMiitidiüÍj nbl 

I 

.indil 
¥ míoiifi .ai & 

: En la misma oara atenciones .provinciales. . 
6 t ó U i 4 6 1 * ° U ( i e l a í u n l a d e «eneficenéía ̂  

i bol 

«•huí íiojiíju.-j |ndsltííji u« siaq 

.wdil&onfiuypl o i) X\l i: 

^ Ja Caja de Depósitos procttdento del eníbréstfta. . 
En,la ,misiBa procedente de provinciales íégun Real 

órdén de 24 de abril de 1B62 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de DepÓsl-
, t a p a r a ot>ras . . . . 

unta de tíetteficenéía y sus establecí-

-ir/WiTd'ftic 
oüncii, ui. - ^9M*xistencia^ • 'i ni'i i ini 

ÍJKD ílt 

5 .060 .703 ,15 

' ÍUfrÁ • ¿tí 
1.798,089,75 

« 2 5 . 5 9 8 . 0 i 

"576^"590ÍD2 

'1 '.»•. oíoid-l olí " . l bhbflM 
>fádríd 7 de Horero de Í 8 G 5 . - E 1 'Depositario, José Lopez^órron 1.^Está- con* 

fbrme.--EI Oficial interventor, Ignacio Soler.—V.° U.°—El Gobernador, J.Gutior-
TCE de la Vega. 

4 periódico, en cumplimiento á .lo prevenido 
; 2§ de enero d¿ f^2Í.^Mailríd « Jy íebrero 

i 
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QUINTA SECCIÓN. 
.JATOT .uuataM 

iMlXIRTRACIftT [ PpiNf.lPJkl. JIC PRÚMEDADES-J 
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Habiendo vfencido el plazoi para el pa
go de las remas por arrencfamientos de 
fincas y réditos de censos j de los bie
nes que se administran por el lisia
do , i n vi lo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia para que dis-

< pongan los pregones convenientes, á fin 
de que los arrendatarios y censatarios 
concurran á tas Administraciones subal
ternas respectivas á satisfacer sus descu
biertos hasta [el 28 del corriente mes; en 
el concepto dé que si no lo verifican, se 
procederá al ¡apremio ejecutivo con ar
reglo á instrucción. 

Igual escitácion se hace á; los censata
rios que residen en esta corle, para que 
concurran á la Adminisíracion subalter
na del partidoj de la capital a realizar sus 
descubiertos.! 

Madrid 7 de febrero de 1.865.—P. I. 
—Julián Melendez. 

SESTA SECCIÓN, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

recencia de la referida empresajy líe ía i n W Í 

manca no poseo biepes^ rentas, sueldos, 

Se sus H b U S a p e r e n I ^ ¿ ^ ^ 

Algarroba,do 2 9 ^ 5 2 . ^ . ^ ; 

trigo vendido fanega 
Han, por vender » 

Precio máximo... . 49. 
ídem mínimo 44 
ídem medio , -i ™ 

\ladrid 8 de febrero de 1865. 

movida por don Antonio Salamanca, era 
solicitud de que so le declare pobre, en 
sentido legal, para deducir varias roela- otro caso, de no &Bfc admitidos i i o aM—l 
daciones contra la empre^a0d.oiMferro- ". ¡Madrid 25 de enero de 1865.—El E s -
rarril de Medina del Campo O a m o r a , : |,cribano ..ífernlen»Jgtldo li¡jturandes. 
sustanciada, y seguida uqr sus trámites. Í C o aol .-raiíAtafitali nil no nmr>ft6fei onp 
con.audiencia del Promotor fiscal, repre- i 0uo¡oj; • '¡. sxl i cmmtn i N • úifodlaUsa 
sentante de ja í iacipla pública y los J u d o d e i m e r a i n s t a n c i a d e S a n M a r t ¡ n 

estrados del Tribunal, pop. 1̂  no^cojpya- | r do Valdeiglesias 

ia.de Paula Cifuentes, Aca
démico profesor de la matritense de 

oficio, industria ni comercio para aten 
der <V sus obligaciones, que c4 nf^por^io- Por el presente'se cita, líama y em-
na'r'se algunas comisiones eventuales y ¡ ,pjazaá¡ik)n Miguel'̂ Antonio Ézama. ve 
los escasos producip^de dos (cen¿os/de f emo de Santa ^ r l a ^ d e . , ^ A:iaroeda.,:. 
la propiedad'ü^^tes^osa: !ti0ií t/L 

Cphsjdéraiwo que,atendidas las cir
cunstancias'espresadas, don Antonio Sa
lamanca se halla compFendi^efl Ucea
ses que determina el artículo l á ¿ de la, 
ley de Enjuiciamiento eíjvil, puesto que 
los productos referidos no pueden repu
tarse' ccííno supcríocps.al doble jornal de 
un bracero;; , ¿ M 

Fallo que debo declararle y le declaro 
pobre para ¡Migar en ej.j sentado de la 
l¿y, y en sil consecuencia, con derecho 
á íos beneficios que la misma dispensa á 
los de su clase, sin perjuidodejr^ulegro? 
en su caso y tiempo. Así pof„esia* miH 
sentencia, que se notitícará en los eslra- | 
'•'S del Juz¿á<fo respecto del demanda-

por edi( 
uiblícos tjós p ü b h W í e r i ñ M ^ é inserción en 

et Diario oficial de 'As¡isps y Boletín de 
la provincia,! definílivamefrle juzgando, lo 
pronuncio , mando y 1 firmo.—Eugenio 
Miranda y Prieto. , 
l Publicación.—Dada y pronunciada fué 

la anterior. seajeo^jia.por ;eL ^ e ^ n ^ o n 
Eugenio Miranda y Pqe¿P, *uez de pri-
njera instancia del distrito de la^qclusa 
de esta corte, celebrando 
blica hoy 2 8 de enero de 
djpfy fe, Manuel'A. Díaz. 

Juzgado de primera instancia Jol distrito del 
Congreso. 

<Mfen virtud d£ providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Jiiez togado de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta córjte, refrendada Ipor el Escri
bano de número don Francisco Morcillo 
y León, se cita, llama y emplaza á dona 
Angela Saucajy Albcrt, cuy¡o actual do
micilio y última residencia se ignora, pa
ra que en efi improrogable término de ye esta corte, celebrando audiencia pú-

'óí.mjVti**- contados desde |la inserción ^ M ^ f ^ l í i í ^ ^ W 
^ dejsle anuncio, se presente! por sí ó por ¡ d c h 

medio de Procurador que le£ÍTTmaffi$ñTé~r; 
represente, iácontentar la qemanda(que 

contra la misma se ha interpuesto por 
—ntofarFelisa González biaiws.solM-e domi^ don- Eugenio Miranda- y Grieto, Juez to-

nio de dos terceras partes de casa sitas gado de primera instancia del distrito 
en la calle del Soldado, números/^y ^;.¡ de la Inclusa de esta corte, refrendada 
de la manzana 506, embargadas a íá do-«; por el infrascrito Escribano, se sacan á 
na AngelaSauctfctt» autos con don Joa- pública subasta, á voluntad de sus due-
quin de Ja Gándara, don Gervasio Sólísi uos,' un solar, en la >y.jf$jde Vallecas, 
don Plácido Andrade y don Vicente 'Ce- I próxima á ésta corte; sito en la calle 
dron. 1 R e a l . con accesorias á la del Peine, se-

Madrkl SOile enero (Je 1865 . - r l ? l$s* i & a ^ 1 0 a ? a e l i n u m - q u o comprende 
crLbano actuario, Francisco Morcillo y . 7945 pies cuadrados, y ha sido tasado 

a f i J m i o a ..-.\ • . . . . . . < k ? ^ 

Juzgado de prirrtera^r^aac!* del disolto de 
la Latina. 

En' virtud de providencia'de! señor 

ve-
.i íM 

contratista de obras en el trozo noveno 
del Guadarrama de la via férrea del Noj.-
te, cuyo paradero en la actualidad se ig 
ñora, para que*en el término de: jméye ;. 
u^asse^present^ en esje juzgado á presV 
tar mía declaración en 'diligencias qiíe 
se instruyen á instancia de los señores 
del Consejo de Administración de la 
(lo mi pan ¡a de los ferro-carriles del Norte 
de Espafta, sobre averiguación de hechos 
relativamente á la demolición de lis ca
setas que se hallaban en dicho trozo no
veno; bajo apercibimiento de que en otro 
3$|^ejliaTaTá el perjuicio que haya 

lp;ee San Marüa^yaldciglesias i l 

i febrero de 186o.—Francisco dé 1> ae 
qú^s^ fyarán en los si-"[*Panlaetl\ieTites.—PrJfcdeS^JólSH'o-

mero y Albacete.—992. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
I 

De los paríes remitidos e a este día 
por la Intervención de Arbitr os .munici
pales, la del mercado de grai ios y nota 
de precios de artículos de consumo, 
sulla lo siguiente: 

Por providencia del señor don Fran
cisco Sapifta y Rico, Juevjg^pernera 
instancia del distrito de la Latina de es
ta capital, refrendada del Escribano -de-
número don Fcrmin de Arauna. se 
venden en pública subasta tres,¡amones 
de mérito de la Sociedad minera fla 
/ermW(itf>;;l\aJ9,l-e4^po ue ¿ÓOO rs. cada 
una, en que ha'sTaó tasada! 4e cuyo pre
cio no se hará deducción alguna en razón 
de haber menores interesados en las misV 
mas; y para su remate se ña^eüalaifo el 
dia 2 0 del (qtie-cige, y hora de las doce 
de sn mañana, en la audiencia'del'referi
do señor Juez, <que Ja tiene en el piso ba-

••• jo do la tórritoml de esta corto. ••* •' • 
Madrid 1.° de febrero de 1 8 6 5 . — 

•uo? 
-lÜlJlli) 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa. 

0 1 0 3 t l S^ntencia.--7PQ.Iayilla y corte.de Mar 
drill, á 28 deI enero de 18G5: el señor don" 
Eugenio Miranda y Prieto, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de la misma: Vista la demanda pro-

( i / r j u . , . ¡ n i n ; i CU l O L l C t I a » ] U U \)AU 

llevaí; en el término de lu mísma¡ yí)la. 
divididas en cuatro lotes o partidas, ta-
sáaOs'erprimero en 1 i.Óoo'rs.', el se
gundo en 13.024, el tercero en 16.149. 
y el cuarto en 15.280 rs., á rebajar car
gas, \: para su icmate se ha señalado el 
dia 5 de marzo próximo, á la una, en 

'dicho Juzgado, sito en la calle de la 
Union, núm. 6; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran ' las 
tasaciones, y que en el estudio' détflin-
/rascritolEácíibano, calle der-Salvador, 
niiine.ro " i , cual lo segutulo derecha, se 

.facilitarán los demás datas* los ilias no 
festivos, de Uuuve á doce de la mañana. 

¡Madrid 8 de febrero de 1805 ; -^Ro-
man Gil.—996. . . . .Míí^ítíj 

Entrado por l 
I \ Y 

8500 
2357 
9400 

108 

puertas en «•/ día de hoy, 

Alealde-Corrogidor, Coníle,aeBelascoali5, 

»ti 

re-

iiiaunu i . ue íeoieio uo íooa.—— 

iríj .1 tiubcfi-r. n — .i! ' . 7 -

Ju¿ga'do> de primeraiagtancia del distrito de 
Buenavista. > 

, E n virtud ¡de providencia de^s^Ror don 
Emilio Bravo, Magistrado de jíudiepqia, 
y Juez de primera instancia del dimito 
de Buenavista de esta capital, refrenda
da del infrascrito Escribano, se, cpnvoca 
nueyamente.á junta general ,<lé,,acreedo-

Vé^'dtt'^6n JoséGrijalvo vGarcía, do.esla 
vecindad, para tratar soore la espera, se
ñalándose nuevamente para su celebra -
cion el dia 16 del próximo mes de febre
ro, á la una de su tarde, en este Juzgado, 

fanecas de trigo, 
arrollas de harina ole id. 
arroías de carbón, 
vacafc, que componen 45,156 

litíras de peso. 
315 carneros, que hacejí 7595 li

bras de id. 
240 cerdos degollados ¡ayer, que 

hacen 51,224 id.jid. 

Precios de artículos al por wjayor y por 
menor1- en el dia de hoy. 

I 
Carne de vaca; de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á £4 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos librai 
I espojos de cej-do, de 18 á 53) cuartos. 
Tocino añejo, fle 84 á 88 rs. arrobaj y 

de 50 á 52 éuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer ¡781]2 á 80 rs.íar. 
Lomo, de 42 al 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 p 144 rs. a r r o b a , y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceité;'de 64 á tfr}fs.ua¥rW, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 a l o cuartos. 
Garbanzos, de 4 2 a 62 rs. arroba, y de 

10 á 22 cuartos ..bra. ' 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19iá 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 60 á 6 i rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 

l i , n BOLSA DE MADRID. 

. . . .fioHdin] ri(ie.vin:<ol •>!• mh\ 

Goliiqciondel 'J de febrero de 18éÍU 
las tres de la tarde. 

nAiotulniij<«¿»AÍ i» , .obegi.iJO'jnol 
f o n - p o s e u B M . c o s . ; , ! 

iitftoshy jBhteiUiiii «I « _ oh b\ 
Títulos del o por 100 consolidado, 

no publicado 45^o0. .. ' ,'i 
ídem del 5 por 1Ó0 diferido publi, 

cado, 4 1 - 0 5 . 
Deuda: del personal, no publicado, 

21-65,p. io1 
Billetes hipotecarios del Haaco \lc 

España, de á 2000 rs., con 6 pontQQ 
de interés anual, id., 92-00 p. 

ACGiones de carreteras, emisión de 
- h N l e abril de 4«5fr,nde-á 4000 rs. ídem 
90 á 75 . 

ídem de á 2000-rs . , id., 00-00 p. 
" ídem d e l . 0 de julio de .185t;V-d¿>& 
2000 rs. , no publicado, 00 p. — 

jdem da 54!¡de;agosto de 1852|¡tiéá 
200,0rs. id. 80-00 . 

Ídem de Obras públicas de 1.° de 
julio de 1 8 5 8 , idem.80rtC!0¡ 

Oliligaciones del Estado para subven
ciones, de ferro-carriles, publicado, 77-
9Q p. 

Acciones del Raneo: > de. España, /no 
publicado, 152 y. 151 

•látirfhirato ñ<i máftl °.^oliioinA 
7 (¡ GAMWOSv 

Londres á 9.0 dias'fecha,48-5op. 
'.París a 8 días visla, 5,02. 
'ib aenofaflíKf : p.o>«uJ ".0 oliniliA 

Patatas, de 5 1|2 á 7 Ij2 rs. irroba y de Inf>.dei vUsmo, caite del girante, 7' 
2 1 j2 á 5 112 cuartos Übra.| | j ^ 3 0 , 0 0 9 1 3 M A D f f l ^ ^ 5 . 

Editor, D. Juan AntokioGArc/a. a 

PARTE NO OFfóíÁÍ , ; ' 

Jodiido ion iflobl ' . 1 o !. ••'-liA 

A N U N C I O S . 
ml?ul :>\)?.¡Ú Vi>\lfl.ílbl '.- wli:;:¡JlA. 

-ÍEn el ¿Nuevo Bastan, se vende una 
graiii'partida de madera de álamo negro, 
y alguna de roble y encina,, muy seca y 
en buena condicionespara»cualquíe'r 'la
se dé eoristrucolon*! ¡ el que deseé verfáy 
adquirir más pormenores, diríjase en di
cho punto al Administrador.—993^ . 

El sábado 4 del .corriente han sido 
estraidos con engaño dos caballos de la 
cuadra calle de Juanelo, uúm. 31,.8f-
gundo fjal'u, cuyas señas son: 

Uno negro de 7 cuartas, cerrado, hier
ro en el anca y cojea del brazo derecho. 

Otro también negro^ de 5 dedos, sin 
hierro;6 anos; tiene dos rozaduras¡eaj» 
parte interna de los brazos y otras dos 
mas pequeñas en la cadera derecha. 

El dueño de 1 s referidos caballos, 
Manuel Rodríguez, espera de las autori
dades y vecinos de los pueblos de esta 
provincia, que si tuviesen noticia de so 
paradero ó si se presentasen á vender
los^ le den aviso á la referida calle de 
Jiipnelo, núm. 2í,segundo palio.—995. 
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